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Suscripciones.—Capital: 
Afio, 100 pesetas; fuera de 
la Capital: 125 pesetas.

Inserciones no gratuitas: 
2‘50 pesetas línea. Pagos 
por adelantado.

PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta; Atrasado, 2

FRANQUEO CONCERTADO 

N|ú m i 09/2

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso la provisión 
del cargo de Juez en los Juzgados Co

marcales vacantes gue se relacionan
Vacante en la actualidad el cargo 

de Juez en los Juzgados Comarcales 
que a continuación se indican, se 
anuncia a concurso la provisión de 
ios mismos de conformidad con lo 
establecido en el Decreto Orgánico 
de 25 de febrero de 1949:

Albarracín (Teruel).
Albocácer (Castellón).
Alcañices (Zamora).
Aoíz (Navarra).
Archidona (Málaga).
Becerreá (Lugo).
Benabarre (Huesca).
Boltaña (Huesca).
Cabuérnigá (Santander).
Castellote (Teruel).
Castrojeriz (Burgos).
Cazalla de la Sierra (Sevilla).
Cervera de Pisuerga (Falencia).
Cocetaina (Alicante).
Corcubión (La Corufía).
Libar (Guipúzcoa).
Escalona (Toledo).
Fonsagrada (Lugo).
Igualada (Barcelona).
Momalbán (Teruel).
Mora de Rubielos (Teruel).
Morella (Castellón)
Murías de Paredes (León).
Onteniente (Valencia).
Ramales (Santander).
Riaño (León).

Saviñao (Lugo). 
Sedaño (Burgos). 
Sort (Lérida).
Torrecilla en Cameros (Logroño). 
Valderrobres (Teruel).
Vecilla La (León).
Viana del Bollo (Orense).

; Viella (Lérida).
f Villadiego (Burgos).

Villafranca del Bierzo (León).
i Veste (Albacete).
; Los interesados elevarán instancia 
i a este Departamento en el termino 

de quince días hábiles a contar de 
la publicación de este anuncio en el 
B. O. del Estado en cuyo plazo de
berán tener entrada en este Centro 
expresando en sus solicitudes los 
Juzgados que soliciten, numerados 
correlativamente por el orden d? 
preferencia en que deseen ser nom
brados.

Los solicitantes con residencia en 
las Islas Canarias podrán formular 
su petición por telégrafo, sin per
juicio de remitir por correo la co
rrespondiente instancia a este Mi- 
nisterió.

Madrid, 17 de febrero de 1956. 
—El Director general, Esteban Sa 
maniego.
(Del «B. O. del E.> número 67). 

GOBIERNO Civil
Secretaría - general 

Circular

El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación, en Circular1 telegráfica, 
me dice lo que sigue:

í «Desde las doce horas del Jueves 
Santo, día 29 del actual, hasta la 
una hora del Domingo de Resurrec-

i ción, día l.° de abril, deberán sus
penderse espectáculos, incluso ca
barets, sin más excepciones que al- 

j gún concierto sacro u otros actos de 
; índole análoga».
L Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
Burgos, 9 de marzo de 1956.

El .Gobernador Civil, 

Jesús Posada Cacho 

Dlputaclún Pruvinclaí
Extracto de los acuerdos adop • 

tados por esta Corporación 
[ en sus sesiones ordinaria y
í extraordinarias celebradas por
J el Pleno el día 27 de enero
i de 1956.

Sesión ordinaria
Desestimar, por haberse presen

do fuera de plazo, el recurso de re
posición interpuesto por el emplea
do don Andrés García González.

Dar las gracias al Excmo. Ayun
tamiento de la ciudad y a la Junta 
Ejecutiva del monumento erigido 
en Burgos a don Rodrigo Díaz de 
Vivar, por la concesión a la Dipu
tación de la Me Jalla conmemorati
va de la inauguración de dicho mo
numento, haciendo presente que la 
Corporación se siente muy honrada 
con la distinción.
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Ofrecer al Ayuntamiento de Pá
ramo del Arroyo un préstamo o an
ticipo reintegrable de 25.000 pese
tas, con destino a |a construcción 
del camino vecinal de dicho pueblo 
a la carretera de Burgos a Aguilar 
de Campóo.

Conceder al Ayuntamiento de 
Abajas 25.000 pesetas en concepto 
de préstamo pata la terminación del 
camino vecinal de dicho término a 
ia carretera de Burgos a Bercedo.

Aumentar a quince el número de 
Hermanas que prestan servicio en 
el Hospital Provincial.

Requerir a los Ayuntamientos de 
la provincia que se hallan en des
cubierto con la Diputación por el 
concepto de pago de estancias en 
Estab'ecimientos Provinciales de Be 
neficencia, para que satisfagan las 
cantidades que adeudan.

Crear dos becas para estudios en 
el Colegio Mayor Universitario de 
Santa Cruz, de Valladolid, y que se 
anuncie el oportuno concurso para 
su provisión.

Aceptar el ofrecimiento del Co
mité de Fondos provinciales sobre 
concesión a las Diputaciones de an- 

, ticipos a cuenta del arbitrio sobre 
el trigo y para suplir el retraso en 
la cobranza del segundo semestre 
de 1955 originado por el cambio de 
sistema dispuesto por la Orden 
conjunta de los Ministerios de Agri
cultura y Gobei nación de 30 de ju
nio último, y que expidan las certi
ficaciones a que se alude en el es 
crito de la Dirección General para 
unir a la instancia que deberá ele
varse.

Que se abone en la cuenta co
rriente abierta en la sucursal del 
¡Banco de España de esta plaza a 
¡nombre de la Corporación, *el im
porte líquido de la obligación nú
mero 2.600 E/ 1911 del Ayunta
miento de Burgos, que ha resultado 
amortizada.

Conceder a la «Mesa de Burgos» 
de Madrid, con cargo a la partida 
número 80 del presupuesto ordina
rio en vigor, una subvención de 
40.000 pesetas, y consignar en los 

presupuestos ordinarios de los diez 
próximos años 40.000 pesetas en 
cada uno. para contribuir al pago 
de la deuda "que actualmente tiene 
contraída dicha entidad con la Ca
ja de Ahorros Municipal, todo ello 
en las condiciones en que el acuer
do de concesión de esta ayuda se 
establecen.

Aprobar las Bases para la crea
ción de una Caja de Cooperación 
provincial para facilitar a los Ayun
tamientos y Juntas vecinales la ob 
tención de medios económicos con 
la necesaria rapidez para la realiza
ción de Obras y Servicios munici
pales, y que por el Consejo de Ad
ministración que se constituya se 
redacte un proyecto de Reglamento 
desarrollando dichas normas.

Dejar sobre* la mesa, para estudio, 
el escrito presentado por los fabri
cantes de Tejas y Ladrillos solici
tando se apruebe la constitución del 
Gremio Fiscal de Tejas y Ladrillos 
de Burgos, Capital, así como el ré
gimen de concierto para el pago de 
referido gravamen en el 'año 1955.

Sesión extraordinaria
Se dió cuenta de la aprobación 

por el Ministerio de la Goberna
ción de la imposición del arbitrio 
sobre la riqueza provincial' y sus 
productos, así como la ampliación 
del crédito presupuesto para Coo
peración provincial.

rofifleneiás Juntóles
Burgos

Don Antonio Fournier González, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de esta ciudad,

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas seguido ante este Juzgado contra 
Rafael González González, sobre 
hurto, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos, a 2 de marzo de 1956. 
El señor don Manuel Mateos San
tamaría, Juez Municipal número 
uno de esta ciudad y su partido ha

biendo visto y oído el presente jui
cio de faltas seguido, por hurto 
contra Rafael González Maté, dé 
24 años de edad, de estado soltero, 
hijo de Rafael y de Carmen, de 
profesión jornalero, natural y veci
no de Burgos.

Parte dispositiva.— Fallo: Que 
debo condenar y condeno al denun
ciado Rafael González Maté, como 
autor de la falta que se le imputa, a 
la pena de treinta días de arresto 
menor y al pago de las costas en su 
totalidad.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Manuel Mateos.

Dada y publicada fué la anterior 
sentencia en el día de su fecha, por 
el señor don Manuel Mateos Santa
maría, Juez Municipal, estando ce
lebrando audiencia pública, de que 
yo, el Secretario, doy fe.—Antonio 
Fournier.

Y para que sirva de notificación 
al denunciado Rafael González Ma
té, hoy de ignorado paradero, ex
pido la presente para su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, con el visto bueno del señor 
Juez Municipal, en Burgos, a 2 de 
marzo de 1956.—P. H., V. Azofra. 
—V.° B.°: El Juez Municipal, Ma
nuel Mateos.

Asracius OFICIALES
Delegación de Industria de la 

Provincia da Burgos

Anuncio
Visto el expediente promovido 

ante esta Delegación, a instancia de 
D. Francisco Miralpeix Rof, y cum
plidos en el mismo los trámites re
glamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes en la materia,

Esta Jefatura, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, 
ha resuelto autorizar al peticionario 
para ampliar su taller de fundición 
instalado en esta capital, con la ins
talación de diversa maquinaria.

Burgos, 8 de marzo de 1956.— 
El Igenieto Jefe, Antonio López 
Monís.
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fiscalía Provincial ie Tasas lio Bargas

Comisión para la venta de ve
hículos automóviles

.Anuncio de subasta
El día 24 de marzo del faño ac

tual, a las doce horas y eri los|loca- 
ies de la Fiscalía Provincial de Ta
sas, calle Vitoria 29, principal, se 
celebrará la subasta del vehículo si
guiente:

Camión SS-11.451, marca Ford, 
con arreglo al precio del acta de 
tasación aprobada, y demás condi
ciones que figuran en el pliego de 
condiciones, quefpodrá ser examina
do por los interesados en esta Fisca
lía todos los días laborables, de 
diez a dos de la mañana.

La presentación de proposiciones 
■se efectuará de once a una de la 
mañana, en la Secretaría de esta Fisr 
calía, cerrándose la admisión el día 
23, a las trece horas.

El citado vchiculo'podrá ser exa
minado en el Parque dejla Jefatura 
de Obras Públicas de esta"capital, 
todos los días laborables, de ocho 
a doce de la mañana y de dos a seis 
de la tarde, excepto los sábados, 
que solamente será por la mañana.

El importe del presente anuncio 
será de cuenta del adjudicatario.

Burgos, 7 de marzo de 1956.— 
El Presidente de la Comisión.

AYUNTAMIENTO DE BUREOS

Terminado el plazo de reclama
ciones relativas a la inclusión de 
solares, a la estimación de superfi
cies y a la de valoraciones asigna
das en el Avance del Registro de 
«Solares edificados y sin edificar», 
que ha de regir durante el ejercicio 
de 1956, a los efectos* del percibo 
del arbitrio municipal que los gra
va, y resueltas cuantas reclamacio
nes han sido presentadas en dicho 
período de tiempo, la Comisión mu
nicipal permanente, en sesión cele
brada el día 29 de febrero último, 
ha acordado elevar a definitivo el 
referido Avance, para la fijación de 

cuotas a los contribuyentes afec
tados.

Lo que se hace público para ge- i 
neral cpnocimiento a los fines indi
cados.

Burgos, 6 de marzo de 1956.— 
El Alcalde, Florentino Díaz Reig.

Alcaldía de Cerezo de Ríotirón
Aprobado por este Ayuntamien

to el proyecto de presupuesto ex-, 
traordinario número 1, para aten
der a los gastos de las obras deram- 
pliación del abastecimientos de aguas 
de este municipio, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, conforme determina el pá
rrafo 2.° del artículo 696 del Texto 
refundido de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, a fin 
de qúe contra el mismo puedan for
mularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes por las perso
nas especificadas en el artículo 683, 
párrafo l.° y por los motivos ex 
puestos en los apartados a), b) y c) 
del 696, del citado cuerpo legal.

Cerezo de Riotirón, 23 de febre
ro de 1956. El Alcalde, Jesús Riaño

Alcaldía de Canicosa de la Sierra
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 

' Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 773, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Régi 
men Local, las cuentas generales de 
presupuestos y de Administración 
del Patromonio Municipal, con sus 
justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1955, quedan expuestas 
al público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corporación, 
durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la pro
pia Corporación,c on sujeción a las 
normas establecidas para la aproba

ción definitiva en dichos textos le
gales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Canicosa de la Sierra, 5 de mar
zo de ^1956.—El Alcalde, Mar
celo López.

Alcaldía de Santo Domingo de Silos
En la Secretaría de este Ayunta

miento y previa la aprobación por 
el mismo, se hallan expuestos por 
plazo de quince días hábiles, a par
tir de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial* de 
la provincia, los siguientes docu
mentos, para su examen y reclama
ciones, con arreglo a las disposicio
nes vigentes:

Ordenanza de prestación perso
nal y de transportes para el año de 
1956.

Padrones de arbitrios municipa
les sobre rústica y urbana para el 
año 1956, a los tipos de 6 por 100 
y 10 por 100.

Padrón de habitantes con refe
rencia al 31 de diciembre de 1955.

Padrón municipal plagas del cam
po del año 1956, sobre el líquido 
imponible.

Santo Domingo de Silos, 4 de 
marzo de 1956.—El Alcalde, Luis 
Vargas.

Alcaldía de La Vid
Formuladas por esta Alcaldía, de 

conformidad con los artículos 788, 
789 y 790 de la Ley refundida de 
Régimen Local de 24 de junio de 
1955, las cuentas del peesupuesto 
ordinario, correspondientes al ejer
cicio de 1955, y .las de la Adminis
tración del patrimonio de) propio 
ejercicio, debidamente preparadas y 
redactadas por la Secretaría-Inter
vención, quedan expuestas al públi
co en la Secretaría del Ayuntamien
to, con los documentos justificati
vos, por espacio de quince días há
biles, a fin de que durante dicho 
plazo y ocho días siguientes puedan 
formularse las observaciones, repa
ros y defectos que en derecho hu
biere lugar.

La V>d, 7 de marzo de 1956.— 
El Alcalde, B. Gutiérrez.
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Alcaldía de Arcos
Terminada la formación del pa

drón municipal de habitantes refe
rido al 31 de diciembre de 1955, 
que comprende la población censa
da en este término municipal, con 
arreglo a lo preceptuado en el ar
tículo 104 del Reglamento sobre po
blación y t emarcación de Entidades 
Locales, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, durante los cuales y en 
las horas de oficina podrá ser exa
minado a los efectos de reclamación, 
advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo, no será admitida ninguna.

Arcos, a 7 de marzo de 1956.— 
El Alcalde, Toribio Izarra.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villariezo, Cerezo de Río Tirón, 
Cebrecos, Merindad de Sotoscueva 
y Junta dé Traslaloma.

Alcaldía de Barcina de los Montes
Formuladas por esta Alcaldía, de 

conformidad cotí los artículos 788, 
789 y 790 de la Ley refundida de 
Régimen Local de 24 de junio de 
1955, las cuentas generales del pre
supuesto ordinario correspondiente 
al ano de 1955, y las de Adminis
tración del Patrimonio, del paopio 
ejercicio, debidamente preparadas 
y redactadas por la Intervención, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría de! Ayuntamiento, con 
los documentos justificativos, por 
espació de quince días hábiles, a fin 
de que, durante dicho plazo y ocho 
días siguientes al mismo, puedan 
formularse las observaciones, repa
ros y defectos que en derecho hu
biere lugar.

Barcina de los Montes, a 5 de 
marzo de 1956.—-El Alcalde, Javier 
Allende.

Alcaldía de Saiiníílas de Buréba
Habiendo sido formado por este 

Ayuntamiento el padrón o reparti
miento para la extinción de plagas 
del campo, correspondientes al ac
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tual ejercicia de 1956, se expone al 
ü público e n la Secretaría de este 

Ayuntamiento, por término de ocho 
días, a contar de esta fecha, con ob
jeto de que los contribuyentes pue
dan examinarle y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones que 
crean convenientes.

Salinillas de Bureba, 5 de marzo 
de 1956.—El Alcalde, Bonifacio 
Escudero.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Galbarros.

Apúñelos Particulares
Ayuntamiento de Moradilío de Roa

Anuncio de subasta
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de la provincia, 
tendrá lugar en el salón de actos del 
Ayuntamiento, a las once horas del 

»vigésimo día hábil, contados a par
tir del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, la subasta de 167 vigas de 
chopo maderables, bajo el tipo de 
licitación de 80.000'00 pesetas.

Dicha subasta se celebrará con
forme al pliego de condiciones, 
aprobado por el Ayuntamiento, ba 
jo la Presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue, con asis
tencia del Sr. Secretario de la Cor
poración, que dará fe del acto.

Para poder optar a la subastadlos, 
licitadores consignarán como garan
tía provisional, en la Depositaría de 
esta Entidad, la cantidad de 4.000 
pesetas. Quien resulte rematante, 
prestará la garantía definitiva dei 10 
por 100 del imperte en que le sea 
adjudicada la subasta, en plazo de 
diez días, contados a partir del si

guiente al en que le haya sido noti
ficada la adjudicación definitiva de 
la subasta.

Las proposiciones podrán pre
sentarse en los días hábiles y en 
particular el día anterior a la subas
ta, durante las horas de oficina, en 
la Secretaría municipal.

Los pliegos de condiciones y de
más documentos relacionados con lí 
subasta, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación, 
donde podrán ser examinados libre
mente por quien lo desee.

Modela de proposición
D ...., de...anos de edad, na

tural de ...., con residencia en...., 
calle ¡de. . . ., número ..., en po
sesión del certificado profesional de 
la clase .. ., número...., en re
lación con la sftbasta anunciada en 
el B. O. déla provincia de...., 
de fecha........ en el pago del *Eji-
do», de la pertenencia del ...., 
ofrece la cantidad de . . . pesetas 
(en letra).

A los efectos de la adjudicación 
que pudiera hacérsele, hace constar 
que posee el certificado profesional 
reseñado y hoja de compras núme
ro...., de las relativas .al mismo, 
cuyas características, en relación 
con la subasta de referencia, son las 
siguientes:

a) Capacidad máxima de adqui
sición, relativa a la hoja de com
pras presentadas.

b) Saldo existente en la hoja de 
compras, ep el día de la fecha de la 
subasta.

En Moradilío de Roa, a 
de.... de 1956.

El interesado.

Moradilío de Roa, 6 de marzo 
de 1956.—El Alcalde, Millán Gil.

Rafael Santa María Molins
Gestor Administrativo Colegiado

Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinales, Gestión de 
toda clase de asuntos en las Oficinas públicas.

Calera 43.-1.° - Teléfono 4280, - BURGOS


